
 

 

Continúa nuestra Negociación Colectiva 2026: iniciamos etapa de arreglo directo 

Boletín 382 – Bogotá, 9 de abril de 2026 

Tras la entrega del pliego de peticiones de 

nuestra organización sindical, la Unión, a la 

empresa Cencosud Colombia el pasado 16 de 

marzo, iniciamos este 8 de abril la etapa de 

arreglo directo, en la cual, las comisiones de la 

Unión y la empresa se sentarán presencialmente 

a negociar los puntos del pliego.  

La negociación inició a las 2:00 p.m. Por la Unión están presentes: Luz Marina Díaz, presidenta 

nacional de la Unión, Yecenia Gutiérrez, de la comisión de reclamos, Cristian Castaño, vicepresidente 

de juventud, y Sergio Martínez, tesorero. Por la empresa participan, Franci García, gerente de 

relaciones humanas operación supermercados y Andrés Sopó, regional operaciones Jumbo. 

Con esta negociación, hacemos un llamado a todas y todos los líderes en cada una de las tiendas de 

las ciudades y de las regiones donde nuestro sindicato tiene presencia a que se movilicen y animen a 

todos y todas a apoyar a La Unión. Este año tenemos la novedad de hacer un llamado también a la 

movilización a los y las compañeras de la otra marca de la multinacional que entra por primera vez en 

esta negociación: Cencosud Col Shopping, marca que maneja los centros comerciales de la empresa 

en Colombia. 

La Unión de Trabajadores y Trabajadoras de Grandes Superficies del Comercio en Colombia, anima 

también a todas y todos nuestros afiliados, así como a los miles de beneficiarios de nuestra 

convención, a que apoyen a la organización sindical que, durante estos quince años, a través de siete 

convenciones colectivas, ha dignificado sus condiciones de trabajo, ha mejorado las relaciones obrero 

patronales y ha aumentado los beneficios que se reciben como compensación al esfuerzo de sacar a 

esta empresa adelante día a día. 

Según la ley laboral colombiana esta etapa de arreglo directo contempla una duración de 20 días 

calendario, por tanto, irá hasta el próximo 27 de abril. De no alcanzarse un acuerdo en estos 20 días, 

ambas partes podrán pactar una prórroga de negociación por hasta otros 20 días más. 

¡Solo tu apoyo decidido y convencido podrá lograr que firmemos nuestra  

8ª Convención Colectiva de Trabajo! 

¡Contamos con tu apoyo!!! 
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